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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo  1o.- Suspéndese  por el plazo de cinco (5)  años  la
               aplicación del inciso 3o.  de los artículos 210
y 216 de la Constitución Provincial.-

Artículo  2o.- Para la reimplantación del citado inciso 3o. de
               los  artículos 210 y 216, se requerirá una  ley
especial que así lo disponga.-

Artículo  3o.- Suspéndese igualmente en lo pertinente las nor-
               mas de  los artículos 46,  53 y 70, de  la  Ley
Orgánica de Tribunales No. 2430.-

Artículo  4o.- A los efectos del artículo 119 de la  Constitu-
               ción  Provincial,   convócase a  reférendum  en
oportunidad de la primera elección provincial que se realice.-

Artículo  5o.- La presente ley entrará en vigencia al día  si-
               guiente de su  publicación en el  Boletín  Ofi-
cial.-

Artículo  6o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-


